
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 12 de abril de 2023

En San José, a las diez horas con treinta minutos del doce de abril del dos mil veintitrés, se inició la votación de

la  Sala  Constitucional,  conformada por  los Magistrados Fernando Castillo  Víquez (quien preside),  Fernando Cruz

Castro, Paul Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Anamari Garro Vargas, Roberto Garita Navarro (Plaza Vacante

Hernández López) y Rosibel Jara Velásquez (en sustitución del Magistrado Araya García).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

19-014055-0007-CO 2023008158 ACCIÓN DE
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza de plano la  acción.  La Magistrada Jara Velásquez da
razones diferentes.

22-004099-0007-CO 2023008159 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Desglósese el escrito agregado a
este  expediente  a  las  19:48  horas  del  13  de  marzo  de  2023  y
tramítese como un asunto nuevo.-

22-025700-0007-CO 2023008160 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. 

22-026565-0007-CO 2023008161 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. 

23-001048-0007-CO 2023008162 RECURSO
DE AMPARO

Se reitera a TACIANO LEMOS PIRES, en su condición de Director
General, y a HUGO DOBLES NOGUERA, en su condición de Jefe
del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Calderón Guardia o a
quienes ocupen esos cargos que, debe cumplir de forma inmediata
con lo ordenado en la sentencia N° 2023-002243 de las 09:45 horas
del 31 de enero de 2023. Asimismo, se les apercibe de que en caso
de  incumplimiento  se  ordenará  testimoniar  piezas  al  Ministerio
Público  conforme  lo  dispuesto  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional. Notifíquese.-

23-001162-0007-CO 2023008163 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. 

23-004302-0007-CO 2023008164 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-004680-0007-CO 2023008165 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. 

23-004833-0007-CO 2023008166 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Los  magistrados  Cruz  Castro  y
Rueda Leal consignan nota. La magistrada Garro Vargas consigna
nota. 

23-004873-0007-CO 2023008167 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randal Álvarez Juárez,
en su condición de Gerente Médico, y a Ricardo Pérez Gómez, en su
condición de Coordinador a.i. del Comité Central de Farmacoterapia,
ambos  de  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social,  así  como  a
Priscila Balmaceda Chaves, en su condición de Directora General del
Hospital San Vicente de Paúl, o a quienes ocupen esos cargos, que
adopten las medidas necesarias y ejecuten las acciones pertinentes
a  efectos  que  el  amparado  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad

1

Documento firmado digitalmente
11/07/2023 14:02:47



[VALOR 001], reciba inmediatamente el fármaco Atezolizumab por el
tiempo y en la dosis prescrita; lo anterior bajo estricta responsabilidad
y  supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  y  cuando  no
sobrevenga una variación de las circunstancias médicas del paciente
que  contraindique  tal  medicamento  y  se  sigan  los  lineamientos
recomendados en el Dictamen Médico Legal No. 2023-000238. Se
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado  Castillo  Víquez  salva  el  voto  y  declara  sin  lugar  el
recurso. Notifíquese.

23-005206-0007-CO 2023008168 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios, únicamente respecto del
servicio de Otorrinolaringología del hospital México y el servicio de
Urología  del  hospital  San  Vicente  de  Paúl.  Se  ordena  a  Douglas
Montero Chacón y Eladio  Minor  Valverde Villalobos,  por  su orden
director general y jefe del servicio de Otorrinolaringología, ambos del
hospital México, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera
inmediata  dispongan  lo  necesario  dentro  del  marco  de  sus
respectivas competencias para que: 1) En la fecha señalada en el
informe rendido,  sea  el  17 de abril  de 2023,  se  le  practique a la
tutelada el TAC prescrito el 30 de noviembre de 2022 y se emita el
resultado respectivo. 2) El 25 de mayo de 2023, fecha señalada en el
informe  rendido,  la  tutelada  sea  valorada  en  el  Servicio  de
Otorrinolaringología  junto  con  el  resultado  del  TAC  antedicho.
Asimismo,  se  ordena  a  Priscilla  Balmaceda  Chaves  y  Efrén  Díaz
Soto,  por su orden directora general  y coordinador del servicio de
Urología, ambos del hospital San Vicente de Paúl, que de manera
inmediata  dispongan  lo  necesario  dentro  del  marco  de  sus
respectivas  competencias  para  que  en  la  fecha  señalada  en  el
informe rendido, sea el 28 de abril de 2023, la tutelada sea valorada
en el servicio de Urología junto con el reporte del TAC emitido el 10
de marzo de 2023. Lo anterior se ordena siempre que sea posible de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia por la COVID-
19. En caso de que fuere imposible cumplir lo anterior en atención a
las razones mencionadas, deberá adoptar las medidas del caso para
que  la  orden  dada  sea  acatada  luego  de  superada  la  pandemia,
siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes,  y
condicionado a que la situación de la persona amparada no implique
un  riesgo  desproporcionado  e  irrazonable  a  su  salud  o  vida.  Se
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  La
magistrada  Garro  Vargas  suscribe  nota.  Los  magistrados  Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y  perjuicios,  pero  no  en  costas.  La  magistrada  Jara  Velásquez
suscribe nota. Respecto del servicio de Ortopedia del hospital San
Vicente de Paúl, se declara sin lugar el recurso; sin embargo, tomen
nota  las  autoridades  de  ese  servicio  de  lo  dispuesto  en  el
considerando III in fine de esa sentencia. Notifíquese. 
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23-005304-0007-CO 2023008169 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a quienes ocupen los
cargos  de  director  médico  y  el  jefe  del  servicio  de  Odontología,
ambos  del  Centro  Nacional  de  Rehabilitación,  que  de  manera
inmediata giren las órdenes y realicen las gestiones que estén dentro
del ámbito de sus competencias, para que, dentro del plazo máximo
de 15 DÍAS contado  a partir  la  notificación de esta  sentencia,  se
valore al amparado y se defina el plan médico a seguir; además, en
caso de que se determinare que el  manejo  del  caso del  tutelado
continúa siendo quirúrgico, deberán operarlo dentro de los 15 DÍAS
siguientes  a  esa  valoración,  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión de su médico tratante,  siempre que las circunstancias
médicas del paciente no contraindiquen tal procedimiento y se hayan
cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales
correspondientes. Lo anterior se ordena siempre que sea posible de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia por la COVID-
19. En caso de que fuere imposible cumplir lo anterior en atención a
las razones mencionadas, deberá adoptar las medidas del caso para
que  la  orden  dada  sea  acatada  luego  de  superada  la  pandemia,
siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes,  y
condicionado a que la situación de la persona amparada no implique
un  riesgo  desproporcionado  e  irrazonable  a  su  salud  o  vida.
Asimismo,  de  ser  necesario,  se  deberá  coordinar  con  otro  centro
médico  a  fin  de  que  allí  se  realice  la  cirugía.  Se  advierte  a  la
autoridad recurrida  que,  de conformidad  con  lo  establecido por  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso
administrativa.  El  magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  El
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota
conjunta. Notifíquese. 

23-005465-0007-CO 2023008170 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y
Ruddy Canales Vargas, por su orden directora general y jefe de la
sección  de  Cirugía  y  de  la  especialidad  Neurocirugía,  ambos  del
hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes ocupen dichos cargos,
que giren las órdenes y realicen las gestiones que estén dentro del
ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo máximo de
TRES  DÍAS  contado  a  partir  la  notificación  de  esta  sentencia,
comuniquen  a  la  paciente  la  decisión  médica  de  rechazo  de  la
referencia  al  servicio  de  Neurocirugía  con  la  correspondiente
fundamentación.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de
conformidad con lo  establecido por  el  artículo  71 de la  Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y  no la cumpliere  o no la hiciere  cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. Notifíquese.

23-005553-0007-CO 2023008171 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Carolina Chaves Araya
y Melissa Jiménez Morales, por su orden directora general y jefa del
servicio de Cirugía, ambos del hospital San Rafael de Alajuela, o a
quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata dispongan lo
necesario dentro del marco de sus competencias, para que, dentro
del plazo no mayor a TRES MESES contado a partir de la notificación
de esta sentencia, se le practique al amparado la cirugía de hernia
inguinal requerida, bajo estricta supervisión y responsabilidad de sus
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médicos  tratantes,  siempre  que  una  variación  en  las  condiciones
médicas del paciente no contraindique tal intervención y se hayan
cumplido todos  los requerimientos preoperatorios  e  institucionales.
Lo anterior se ordena siempre que sea posible de acuerdo con la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la pandemia por la COVID-19. En caso de que fuere
imposible cumplir lo anterior en atención a las razones mencionadas,
deberá adoptar las medidas del caso para que la orden dada sea
acatada luego de superada la pandemia, siempre y cuando no exista
posibilidad de hacerlo antes, y condicionado a que la situación de la
persona  amparada  no  implique  un  riesgo  desproporcionado  e
irrazonable a su salud o vida. Se advierte a la autoridad recurrida
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
ante la jurisdicción contencioso administrativa. El magistrado Rueda
Leal  suscribe  nota.  El  magistrado  Castillo  Víquez y  la  magistrada
Garro Vargas ponen nota conjunta. Notifíquese. 

23-005586-0007-CO 2023008172 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios, únicamente contra la CCSS. Se ordena a Taciano
Lemos Pires y Ever Roy López Arias, por su orden director general y
jefe del servicio de Urología, ambos del hospital Calderón Guardia, o
a quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata dispongan
lo  necesario  dentro  del  marco  de  sus  competencias,  para  que,
efectivamente  en  la  fecha indicada  en el  informe rendido,  sea en
JULIO DE 2023, se le practique al amparado la cirugía objeto de este
amparo, bajo estricta supervisión y responsabilidad de sus médicos
tratantes, siempre que una variación en las condiciones médicas de
la  paciente  no contraindique tal  intervención y  se hayan cumplido
todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Lo anterior
se ordena siempre que sea posible de acuerdo con la reorganización
del servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de
la  pandemia  por  la  COVID-19.  En  caso  de  que  fuere  imposible
cumplir lo anterior en atención a las razones mencionadas, deberá
adoptar las medidas del caso para que la orden dada sea acatada
luego  de  superada  la  pandemia,  siempre  y  cuando  no  exista
posibilidad de hacerlo antes, y condicionado a que la situación de la
persona  amparada  no  implique  un  riesgo  desproporcionado  e
irrazonable a su salud o vida. Se advierte a la autoridad recurrida
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal
pone nota conjunta. La magistrada Garro Vargas suscribe nota. Los
magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente
el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. La magistrada
Jara  Velásquez suscribe  nota  en  relación  con  la  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Notifíquese. 

23-005661-0007-CO 2023008173 RECURSO
DE AMPARO

Se anula la Sentencia N° 2023007166 de las 09:30 horas del 24 de
marzo  de  2023.  Por  consiguiente,  ordénese  continuar  con  el
procedimiento.-

23-005721-0007-CO 2023008174 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a Marvin
Antonio Palma Lostalo y Carlos Bismark Villegas Hernández, por su
orden  director  general  y  jefe  del  servicio  de  Cirugía,  ambos  del
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hospital  Dr.  Enrique Baltodano Briceño,  o  a  quienes ocupen tales
cargos,  que giren  las  órdenes y  realicen  las gestiones requeridas
dentro  del  ámbito  de sus  competencias,  para que,  tal  y  como se
indicó en el informe rendido bajo juramento, el 14 de abril de 2023, el
tutelado sea atendido por el médico especialista y se defina el plan
de  manejo  por  seguir  en  atención  de  su  padecimiento,  según  el
criterio  del  médico  tratante.  Lo  anterior  se  ordena  en  tanto  sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por
la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  pandemia  por  la
COVID-19. Además, si fuere necesario, deberán coordinar con otro
centro médico que tenga disponibilidad de espacios para la atención.
Si  fuere  imposible  cumplir  lo  anterior  en  atención  a  las  razones
mencionadas,  deberán adoptar  las medidas correspondientes para
que  la  orden  dada  sea  acatada  luego  de  superada  la  pandemia,
siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes,  y
condicionado a que la situación de la persona amparada no implique
un  riesgo  desproporcionado  e  irrazonable  a  su  salud  o  vida.  Se
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. En cuanto a las autoridades penitenciarias, se declara
sin  lugar  el  recurso;  sin  embargo,  deberán  tomar  nota  a  fin  de
coordinar el traslado oportuno del privado de libertad a la atención
médica programada en el hospital de la CCSS. Los magistrados Cruz
Castro y Rueda Leal consignan nota. El magistrado Castillo Víquez
pone nota. La magistrada Garro Vargas pone nota. Los magistrados
Salazar Alvarado y Garita Navarro consignan razones diferentes en
relación  con  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada Garro Vargas consigna razones diferentes. El magistrado
Rueda  Leal  salva  parcialmente  el  voto,  únicamente  respecto  a  la
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Notifíquese.

23-005751-0007-CO 2023008175 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, únicamente contra las autoridades
del Hospital México. Se le ordena a Douglas Montero Chacón, en su
condición de Director Médico del Hospital México, o a quien en su
lugar ocupe dicho cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven
a cabo todas  las  actuaciones  que estén  dentro  del  ámbito  de  su
competencia para que, en el plazo de TRES MESES, contado a partir
de la notificación de esta Sentencia, se le realice la cirugía pendiente
al amparado bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico
tratante y siempre que una variación de las circunstancias médicas
no requiera otro tipo de atención. Asimismo, deberán comunicarle la
fecha  y  hora  de  tal  intervención,  así  como  los  requisitos  pre  -
operatorios  establecidos  para  tales  efectos.  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
Sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  En  cuanto  a  las
autoridades del Hospital San Vicente de Paúl se declara sin lugar el
recurso. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas
ponen nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota.-
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23-005835-0007-CO 2023008176 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se  ordena a Priscila  Balmaceda
Chaves y Gerardo Sáenz Batalla, por su orden directora general y
jefe del servicio de Cirugía General, ambos del hospital San Vicente
de Paúl., o a quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes y
realicen  las  gestiones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que, dentro del plazo máximo de TRES MESES
contado a partir la notificación de esta sentencia, se realice la cirugía
requerida por la tutelada, bajo estricta responsabilidad y supervisión
de su médico tratante, siempre que las circunstancias médicas de la
paciente no contraindiquen tal  procedimiento y se hayan cumplido
todos  los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Todo  lo
anterior  se  ordena  en  tanto  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con  ocasión  de  la  pandemia  por  la  COVID-19.  Además,  si  fuere
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga
disponibilidad de espacios. En caso de que fuere imposible cumplir lo
ordenado en atención a las razones mencionadas, deberán adoptar
las medidas del caso para que la orden dada sea acatada luego de
superada la pandemia,  siempre y cuando no exista posibilidad de
hacerlo  antes,  y  condicionado  a  que  la  situación  de  la  persona
amparada no implique un riesgo desproporcionado e irrazonable a su
salud o vida. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad
con lo  establecido  por  el  artículo  71 de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro
Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.
Notifíquese.

23-005847-0007-CO 2023008177 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso contra la Presidencia Ejecutiva y el
Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense
de Seguro Social. Se ordena a RANDAL ÁLVAREZ JUÁREZ EN SU
CALIDAD DE GERENTE MÉDICO Y A RICARDO PÉREZ GÓMEZ
EN SU CALIDAD DE COORDINADOR DEL COMITÉ CENTRAL DE
FARMACOTERAPIA, AMBOS DE LA CAJA COSTARRICENSE DE
SEGURO  SOCIAL  o  a  quienes  en  su  lugar  ocupen  los  cargos,
coordinar  junto  al  Director  General  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta
Jiménez lo necesario para que DE INMEDIATO se le suministre al
amparado  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  el
medicamento ENZALUTAMIDA en la dosis y durante el  plazo que
determine  su  médico  tratante,  todo  bajo  la  responsabilidad  y
supervisión médica de ese profesional. Se advierte a los recurridos
que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y  no la cumpliere  o no la hiciere  cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese.

23-005905-0007-CO 2023008178 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla y Ricardo Guerrero Lizano, por su orden directora general y
jefe del servicio de Ortopedia y Rehabilitación, ambos del hospital
San Juan de Dios, o a quienes ocupen dichos cargos, que giren las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro  del  ámbito  de  su  competencia  para  que,  dentro  del  plazo
máximo  de  UN  MES  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la
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sentencia,  se  practique  al  tutelado  la  cirugía  que  requiere,  bajo
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre
que las circunstancias  médicas del  paciente  no contraindiquen tal
intervención  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos
preoperatorios e institucionales. Lo anterior se ordena siempre que
sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por la emergencia hospitalaria  con ocasión de la pandemia por la
COVID-19. Además, si fuere necesario, deberán coordinar con otro
centro médico que tenga disponibilidad de espacios. En caso de que
fuere  imposible  cumplir  lo  anterior  en  atención  a  las  razones
mencionadas,  deberán  adoptar  las  medidas  del  caso  para  que  la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento, luego de superada la pandemia, siempre y cuando
no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes,  y  condicionado  a  que  la
situación  de  la  persona  amparada  no  implique  un  riesgo
desproporcionado e irrazonable a su salud o vida. Se advierte a la
autoridad recurrida  que,  de conformidad  con  lo  establecido por  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro
Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.
Notifíquese.

23-005971-0007-CO 2023008179 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso únicamente en cuanto a
las  actuaciones  del  Hospital  Dr.  Fernando  Escalante  Pradilla.  Se
ordena  a  Joicy  Solís  Castro,  directora  general  y  a  José  Miguel
Jiménez Elizondo, jefe del Servicio de Rayos X, ambos del Hospital
Dr. Fernando Escalante Pradilla o a quienes en sus lugares ocupen
esos  cargos,  disponer  lo  necesario  para  que  se  programe  a  la
recurrente la cita en el Servicio de Rayos X en el plazo máximo de
TRES  MESES,  a  partir  de  la  comunicación  de  esta  sentencia  y
siempre y cuando no exista alguna causa o condición médica que lo
impida.  Lo  anterior  de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia
de coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir
con  lo  anterior,  en atención  a  las  razones mencionadas,  deberán
adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea acatada
dentro  del  plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,  luego  de
superada la epidemia de coronavirus,  siempre y cuando no exista
posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a la parte recurrida que, de
no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y,
que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción,
se  le  impondrá  prisión  de  tres  meses a  dos  años,  o  de veinte  a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado.  Se condena a la  Caja Costarricense de Seguro Social  al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución
de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda
Leal  suscribe  nota.  Los  magistrados  Cruz  Castro  y  Rueda  Leal
consignan nota. Notifíquese.

23-006016-0007-CO 2023008180 RECURSO
DE AMPARO

Se declara  CON LUGAR el  recurso  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. El Magistrado Rueda Leal suscribe nota.
La  magistrada  Jara  Velásquez  suscribe  nota  en  relación  con  la
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Los Magistrados Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro
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Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

23-006047-0007-CO 2023008181 RECURSO
DE AMPARO

Se tiene por desistido el recurso. Archívese el expediente.

23-006107-0007-CO 2023008182 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar  el  recurso solo  en cuanto a  la
Clínica  Dr.  Ricardo  Jiménez  Núñez,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Tomen nota las autoridades recurridas de
lo indicado in fine del considerando V de este pronunciamiento. El
magistrado Rueda Leal consigna nota. La magistrada Jara Velásquez
suscribe nota  en relación con la  condenatoria  en costas,  daños y
perjuicios. Los magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios
y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. En
lo demás, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

23-006120-0007-CO 2023008183 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  La
magistrada  Garro  Vargas  suscribe  nota.  Los  magistrados  Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y  perjuicios,  pero  no  en  costas.  La  magistrada  Jara  Velásquez
suscribe nota  en relación con la  condenatoria  en costas,  daños y
perjuicios,  ambos  de  manera  independiente.  Por  otra  parte,
desglósese el memorial incorporado al expediente digital a las 15:40
horas del 3 de abril de 2023 para ser tramitado dentro del expediente
23-004162-0007-CO. Notifíquese. 

23-006380-0007-CO 2023008184 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se les ordena a Krisia Díaz Valverde y Ruddy
Canales Vargas, por su orden, directora general y jefe de la Sección
de Cirugía y de la Especialidad de Oftalmología, ambos del Hospital
Dr. Maximiliano Peralta Jiménez, o a quienes ocupen esos cargos,
que giren las órdenes y realicen las gestiones requeridas dentro del
ámbito de sus respectivas competencias,  para que, tal  y como se
indicó en el informe rendido bajo juramento, el 20 de abril de 2023
sea atendida la persona menor de edad amparada en la Especialidad
de Oftalmología de ese nosocomio y en ese momento se defina el
plan  médico  por  seguir.  Todo lo  anterior  se  ordena  en  tanto  sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por
la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  pandemia  por  la
COVID-19. En caso de que fuere imposible cumplir lo ordenado en
atención a las razones mencionadas, deberán adoptar las medidas
del caso para que la orden dada sea acatada luego de superada la
pandemia, siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes, y
condicionado a que la situación de la persona amparada no implique
un  riesgo  desproporcionado  e  irrazonable  a  su  salud  o  vida.  Se
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado.  El  magistrado Rueda Leal  consigna nota.  La
magistrada  Jara  Velásquez  suscribe  nota  en  relación  con  la
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Los magistrados Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-006389-0007-CO 2023008185 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-
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23-006433-0007-CO 2023008186 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Carolina Chaves Araya
y Pablo Mora Leiva, por su orden, directora general y jefe del Servicio
de Ortopedia, ambos del hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes
ocupen tales  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  órdenes
pertinentes  y  dispongan  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus
respectivas competencias, para que dentro del plazo máximo de UN
MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  el
recurrente  sea  valorado  en  el  Servicio  de  Ortopedia  del  citado
nosocomio.  Lo  anterior  se  ordena  siempre  que  sea  posible  de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia por la COVID-
19. En caso de que fuere imposible cumplir lo anterior en atención a
las  razones  mencionadas,  deberán  adoptar  las  medidas  del  caso
para que la orden dada sea acatada luego de superada la pandemia,
siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes,  y
condicionado a que la situación de la persona amparada no implique
un riesgo  desproporcionado e irrazonable  a  su  salud  o  vida.   Se
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

23-006443-0007-CO 2023008187 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  La
magistrada  Jara  Velásquez  suscribe  nota  en  relación  con  la
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Los Magistrados Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.-

23-006467-0007-CO 2023008188 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal Romero,
Director Médico y Juan Manuel Currea De Brigard, Jefe del Servicio
de Cirugía, ambos del Hospital Dr. Tony Facio, o a quienes ocupen
esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias
para que, dentro del plazo no mayor a SEIS MESES contado a partir
de la notificación de la sentencia, se programe y se lleve a cabo la
cirugía prescrita a la amparada, siempre y cuando no exista alguna
causa o condiciónn médica que lo impida y sea posible de acuerdo a
la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19).
Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso
administrativa. El Magistrado Castillo Viquez y la Magistrada Garro
Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  La
Magistrada Garro Vargas salva el voto y declara sin lugar el recurso.
Notifíquese.

23-006533-0007-CO 2023008189 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-006564-0007-CO 2023008190 RECURSO Se declara  CON LUGAR el  recurso  sin  especial  condenatoria  en
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DE AMPARO costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, se ordena a Jonathan
Sosa Cespedes, Director Médico y a Graciela Guillén Vega, Jefa del
Servicio de Cirugía y Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Carlos Luis
Valverde Vega, o a quienes ocupen esos cargos, que coordinen y
dispongan  lo  necesario  para  que  a  la  amparada  se  le  realice  la
cirugía en la fecha indicada a esta Sala (el 24 de Abril 2023 la cirugía
y  cita  para  biometría  para  el  11  de  Abril  2023  a  las  7  am en la
consulta externa del Hospital recurrido), si otra causa médica no lo
impide y bajo la responsabilidad del médico tratante. Esto se ordena
siempre  que  sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
pandemia por  la  covid-19.  Se le  previene a la  autoridad recurrida
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no estuviera más gravemente penado.  El Magistrado Rueda
Leal suscribe nota. La magistrada Jara Velásquez suscribe nota en
relación  con  la  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Los
Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente
el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

23-006644-0007-CO 2023008191 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Tatiana Jiménez
Umaña, en su condición de directora general del Hospital Monseñor
Sanabria, o a quien en su lugar desempeñe ese puesto, así como a
quien  ocupe  el  cargo  de  jefe  del  Servicio  de  Cirugía  de  ese
nosocomio, que giren las órdenes y realicen las gestiones que estén
dentro del ámbito de sus respectivas competencias, para que, dentro
del plazo máximo de UN MES contado a partir la notificación de esta
sentencia, se opere a la parte tutelada bajo estricta responsabilidad y
supervisión de su médico tratante,  siempre que las circunstancias
médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal  procedimiento  y  se
hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e
institucionales. Todo lo anterior se ordena en tanto sea posible de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia por la COVID-
19. En caso de que fuere imposible cumplir lo ordenado en atención
a las razones mencionadas, deberán adoptar las medidas del caso
para que la orden dada sea acatada luego de superada la pandemia,
siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes,  y
condicionado a que la situación de la persona amparada no implique
un  riesgo  desproporcionado  e  irrazonable  a  su  salud  o  vida.  Se
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro
Vargas ponen nota separada.  El  magistrado Rueda Leal  consigna
nota. Notifíquese. 

23-006856-0007-CO 2023008192 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Dayanna  Castro
Umaña, en su doble condición de directora de la UAI Pabru Presberi
y presidenta del Consejo Interdisciplinario de esa unidad, o a quien
ocupe tales cargos, que coordine lo correspondiente, gire las órdenes
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito  de sus  competencias,  para  que,  en el  plazo de UN MES,
contado a partir  de la notificación de esta sentencia, se finalice la
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valoración  del  plan  de  intervención  profesional  de  la  persona
accionante y se le notifique lo resuelto. Se advierte a las autoridades
recurridas que, de acuerdo con lo establecido por el artículo 71 de la
Ley  de la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un
recurso de habeas corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia de lo contencioso-administrativo. Notifíquese.

23-006883-0007-CO 2023008193 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se  ordena a Priscila  Balmaceda
Chaves y Násser Jamal Alrashdan Bejarano, por su orden, directora
general y jefe del Servicio de Ginecología, ambos del hospital San
Vicente  de  Paúl,  o  a  quienes  ocupen esos  cargos,  que giren  las
órdenes y realicen las gestiones que estén dentro del ámbito de sus
competencias, para que, dentro del plazo máximo de SEIS MESES
contado a partir la notificación de esta sentencia, se realice la cirugía
requerida  por  la  tutelada,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión de su médico tratante,  siempre que las circunstancias
médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal  procedimiento  y  se
hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e
institucionales. Lo anterior se ordena en tanto sea posible de acuerdo
con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia por la COVID-19. En caso
de que fuere imposible cumplir lo anterior en atención a las razones
mencionadas,  deberán  adoptar  las  medidas  del  caso  para  que  la
orden dada sea acatada luego de superada la pandemia, siempre y
cuando no exista posibilidad de hacerlo antes, y condicionado a que
la  situación  de  la  persona  amparada  no  implique  un  riesgo
desproporcionado e irrazonable a su salud o vida. Se advierte a la
autoridad recurrida  que,  de conformidad  con  lo  establecido por  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  pone  nota.  El
magistrado Rueda Leal consigna nota. La magistrada Garro Vargas
salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

23-006937-0007-CO 2023008194 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Mario  Sibaja
Campos y Ricardo Guerrero Lizano, por su orden, director general a.
i.  y  jefe  del  Servicio  de  Ortopedia  y  Rehabilitación,  ambos  del
Hospital  San Juan de Dios, o a quienes en su lugar ocupen esos
cargos,  que  giren  las  órdenes y  realicen  las  gestiones  que  estén
dentro del ámbito de sus competencias, para que, dentro del plazo
máximo  de  UN  MES  contado  a  partir  la  notificación  de  esta
sentencia,  se  realice  la  cirugía  prescrita  a  la  parte  tutelada,  bajo
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre
que las circunstancias  médicas del  paciente  no contraindiquen tal
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos
preoperatorios e institucionales. Todo lo anterior se ordena en tanto
sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por la emergencia hospitalaria  con ocasión de la pandemia por la
COVID-19. En caso de que fuere imposible cumplir lo ordenado en
atención a las razones mencionadas, deberán adoptar las medidas
del caso para que la orden dada sea acatada luego de superada la
pandemia, siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes, y
condicionado a que la situación de la persona amparada no implique
un  riesgo  desproporcionado  e  irrazonable  a  su  salud  o  vida.  Se
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advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro
Vargas ponen nota separada.  El  magistrado Rueda Leal  consigna
nota. Notifíquese. 

23-007053-0007-CO 2023008195 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires,
Carolina Jiménez Jiménez y Marcela Gamboa Vargas, por su orden,
director  general,  jefa  del  Servicio  de  Cirugía  General  y  jefa  del
Servicio de Endocrinología, todos del hospital Rafael Ángel Calderón
Guardia, o a quienes ocupen tales cargos, que de manera inmediata
giren las órdenes pertinentes y  dispongan lo  necesario  dentro  del
ámbito de sus respectivas competencias para que dentro del plazo
máximo  de  UN MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia, a la tutelada se le practique la cirugía prescrita en el citado
nosocomio, todo bajo estricta supervisión y responsabilidad de sus
médicos  tratantes,  siempre  que  una  variación  en  las  condiciones
médicas de la paciente no contraindique tal intervención y se hayan
cumplido todos  los requerimientos preoperatorios  e  institucionales.
Lo anterior se ordena siempre que sea posible de acuerdo con la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la pandemia por la COVID-19. En caso de que fuere
imposible cumplir lo anterior en atención a las razones mencionadas,
deberán adoptar las medidas del caso para que la orden dada sea
acatada luego de superada la pandemia, siempre y cuando no exista
posibilidad de hacerlo antes, y condicionado a que la situación de la
persona  amparada  no  implique  un  riesgo  desproporcionado  e
irrazonable a su salud o vida.  Se advierte a la autoridad recurrida
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
ante la jurisdicción contencioso administrativa. El magistrado Castillo
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

23-007070-0007-CO 2023008196 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
recurridas  de  lo  indicado  in  fine  del  considerando  V  de  este
pronunciamiento.

23-007180-0007-CO 2023008197 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Mario  Felipe  Ruíz
Cubillo y a Eduardo Chacón Barrantes, por su orden, director general
a.i.  y  jefe  del  Servicio  de  Oftalmología,  ambos  del  hospital  San
Vicente de Paúl, o a quienes ocupen tales cargos, que de manera
inmediata  giren  las  órdenes  pertinentes  y  dispongan  lo  necesario
dentro del ámbito de sus respectivas competencias para que dentro
del plazo máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, a la tutelada se le practique la cirugía prescrita en el
citado nosocomio, todo bajo estricta supervisión y responsabilidad de
sus médicos tratantes, siempre que una variación en las condiciones
médicas de la paciente no contraindique tal intervención y se hayan
cumplido todos  los requerimientos preoperatorios  e  institucionales.
Lo anterior se ordena siempre que sea posible de acuerdo con la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la pandemia por la COVID-19. En caso de que fuere
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imposible cumplir lo anterior en atención a las razones mencionadas,
deberán adoptar las medidas del caso para que la orden dada sea
acatada luego de superada la pandemia, siempre y cuando no exista
posibilidad de hacerlo antes, y condicionado a que la situación de la
persona  amparada  no  implique  un  riesgo  desproporcionado  e
irrazonable a su salud o vida.  Se advierte a la autoridad recurrida
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
ante la jurisdicción contencioso administrativa. El magistrado Castillo
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

23-007293-0007-CO 2023008198 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y a Triana
Carvajal Suárez, por su orden, directora general y jefa del Servicio de
Urología,  ambas del  hospital  San Rafael  de Alajuela,  o a quienes
respectivamente  ocupen  tales  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes y realicen las gestiones requeridas dentro del ámbito de
sus  competencias,  para  que,  tal  y  como  se  indicó  en  el  informe
rendido  bajo  juramento,  el  20  de  junio  de  2023  el  tutelado  sea
atendido y valorado en el Servicio de Urología del citado nosocomio.
Lo  anterior  se  ordena  en  tanto  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión  de la  pandemia por  la  COVID-19.  Si  fuere  imposible
cumplir lo anterior en atención a las razones mencionadas, deberán
adoptar las medidas correspondientes para que la orden dada sea
acatada luego de superada la pandemia, siempre y cuando no exista
posibilidad de hacerlo antes, y condicionado a que la situación de la
persona  amparada  no  implique  un  riesgo  desproporcionado  e
irrazonable a su salud o vida. Se advierte a la autoridad recurrida
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal
consigna  nota.  La  magistrada  Jara  Velásquez  suscribe  nota  en
relación  con  la  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Los
magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente
el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
magistrada Garro Vargas salva el voto y declara sin lugar el recurso.
Notifíquese.

23-007370-0007-CO 2023008199 CONSULTA
JUDICIAL

No ha lugar a evacuar la consulta.  

23-007423-0007-CO 2023008200 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Mario Felipe Ruiz Cubillo  y Efrén
Diaz Soto, por su orden, director general a.i. y jefe del Servicio de
Urología,  ambos  del  hospital  San  Vicente  de  Paúl,  o  a  quienes
ocupen tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y realicen las
gestiones requeridas dentro del ámbito de sus competencias, para
que, tal y como se indicó en el informe rendido bajo juramento, el 19
de abril de 2023 se realice la biopsia prescrita al tutelado. Lo anterior
se ordena en tanto sea posible de acuerdo con la reorganización del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
pandemia por la COVID-19. Si fuere imposible cumplir lo anterior en
atención a las razones mencionadas, deberán adoptar las medidas
correspondientes  para  que  la  orden  dada  sea  acatada  luego  de
superada la pandemia,  siempre y cuando no exista posibilidad de
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hacerlo  antes,  y  condicionado  a  que  la  situación  de  la  persona
amparada no implique un riesgo desproporcionado e irrazonable a su
salud o vida. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad
con lo  establecido  por  el  artículo  71 de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado.  El  magistrado Rueda Leal  consigna nota.  La
magistrada  Jara  Velásquez  suscribe  nota  en  relación  con  la
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Los magistrados Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

A las doce horas con treinta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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